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PARA LA PROTECCIÓ AM I NTALSECRETARÍA DE- DH/ . MEDIO AMBIENKIE , I( _ ¡rección General de Gestió; 2:55:31;geeshgagseggasl:

Y- RECURSOS NATURALES . 77““ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta alas
' l . disposiciones aplicables en materia de iranSparencia.

' X. ' 2 I 9 I ' Por un uso responsable del papel las copia; de
x, ' fi, conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:

l “‘ .i ' - ._ \\ EIUDAD DE MÉXICO, A .3 II ENE 2928- i
/ . . , / - ' IK ,r/ ; I ‘ “2020, Año de/Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” “Í“

No. de BITÁCORA l Z ' i, OFICIO No. DGGIIVIAR.710/
, 09/AH—0219/01/20/ \ . ' 0 0 o 7 5 4
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en/Iós artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio’Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de lmpOrtación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaga:Ufidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, ',X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu sos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulaocïión por parte de las Dependencias que integran la Comisión Interse etarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Ac‘uerd que establece la clasificación y codificacjon de mercancías cuyaïimportacíón y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada r KNOMBRE o RAzoN SOCIAL . ' p _ R.I=.c._ ó c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
ALLISTER DE MEXICO SA DE cv . .. .3 Ü ENE ZÜZÜ 'CIRCUNVALACIÓN SUR No.5 ' , . , ,LAS FUENTES, ¿“290601 P65 VIGENCIA FINAL \CP 45070 ZAPOPAN, JALIséo ‘ ' - 19¡07¡2020TEL:(33) 31330013 EXT. 111
CORREO:-j.mendoza@allister.com:mx ’
NOMB E coIVIERCIAL
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lAv. Ejército Nacional No.“ 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hída

Ciudad de México, Te|.: 01 (55) 54 90 09 00 wwwgobmx/serhamat
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r '_ . ' CONDICIONANTESDE LA‘AUTORIZACIÓN

.._..-‘

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones Contenidas en leyes, reglamentos/o cualqiuier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ “su _ \ ;\

. \ . . ,
II ESta autorización, podrá ser revocada por la autoridadsompetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo antdnor con fundamento en lo establecido en los artículós 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIIl de la Ley General de Equilibrig Ecológico y la Protección al Ambiente. _ _ \

. / .
III. En caso de ocurrir un derrame, infiltraciónudescarg/a o vertido del material pleligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

’ g :3 tí tj ¿13' \

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los deStinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad impertada Dicha/información deberá presentarse en medio electrónico.

\

\ V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que comohimporta or de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad"Administrativa, a través del trámiteSEMARNAT-OWO 4, el “Plan de Manejo de
productos/que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” ‘ , ' . 0/ .
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Informativo: , "fi Ir
Para la expedición de la preseníe autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número í

, . J - \

, f '
Hago de su conócimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.gob.mxlvucem/index.html.
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C.c.e.p. lng. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora G neral de inspección Ambiental en Pu os, Aeropuertos y Fronteras, rosario peyrot@profepa gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vig lancia de Sustancias Peligrosas en Pu rtos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob. mx

. Ing Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos \ - . . .
ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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